
FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL 
Concurso FIDT 2019 
 

APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO 
 

NATURALEZA 
DE 

PROYECTO 
COMPONENTES CRITERIOS DE FORMULACIÓN/EVALUACIÓN 

Creación, y/o 
Mejoramiento 

de los 
servicios de 
apoyo a la 

cadena 
productiva 

Desarrollo 
Tecnológico 

(Desarrollo productivo) 

Los proyectos de inversión en Apoyo al desarrollo 
productivo deben cumplir con: 

 
- La Directiva N° 001-2019-EF/63.01 Directiva 

General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones. 

- Anexo N° 07 “Contenido Mínimo del Estudio de 
Preinversión a Nivel de Perfil para Proyectos de 
Inversión” 

 

Se deberá intervenir en cadenas seleccionadas por 
su alto impacto (número de productores) y en las 
priorizadas por los GR a través de los comités de 
gestión. 

 

La selección de la cadena productiva deberá contar 
con la aprobación del Consejo Regional o Concejo 
Municipal según corresponda.  
 
El diagnostico deberá desarrollar: 
a) Estudio de población objetivo  
b) Diagnóstico de las barreras tecnológicas 
c) Diagnóstico de las barreras comerciales 
d) Diagnóstico de las deficiencias organizacionales 

e institucionales 
e) Diagnóstico del mercado de servicios de 

extensión (apoyo al desarrollo productivo). Indicar 
si en el mercado existen operadores que estén 
brindando servicios que permiten solucionar las 
deficiencias que se presenten en b), c) y d) 

 
La brecha Oferta-Demanda, deberá ser estimada en 
servicios de: asistencia técnica, capacitación y 
asesoramiento empresarial. Se recomienda estimar 
en número de horas a capacitar y de talleres. 
 

El Planteamiento técnico de la alternativa se deberá 
elaborar en base al Plan de Capacitación, Plan de 
Asistencia Técnica, y Plan de Asesoramiento 
Empresarial.  

 

El proyecto de inversión debe estar orientado en la 
provisión de servicios especializados en asistencia 
técnica y empresarial y apoyo para el equipamiento 
estratégico de uso común (sin exceder el costo de 
inversión de una -01- UIT por productor) dirigido a los 
productores. 

 

 

Acceso a mercados 

Desarrollo 
Organizacional 
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No podrá financiarse con recursos públicos: 

 
a) Construcción de infraestructura.  
b) Adquisición de maquinaria.  
c) Adquisición de insumos que excedan los fines 

de asistencia técnica, capacitación y 
asesoramiento empresarial (esto incluye a los 
plantines, plantones, semillas, animales para 
uso pecuario y ganadero).  

Los equipos de uso común necesarios para la 
provisión de los servicios son bienes fungibles, es 
decir, bienes que se consumen con la provisión del 
servicio.  

El costo de inversión financiado con recursos 
públicos no excederá el monto equivalente a 1 UIT 
por beneficiario (la UIT considera el costo por 
provisión de los servicios de asistencia técnica, 
capacitación, asesoramiento empresarial y 
equipamiento por beneficiario). 

Los servicios de asistencia técnica, capacitación y 
asesoramiento empresarial deben ser 
implementados preferentemente por contrata 
(necesariamente).  

Las alternativas productivas deben estar orientadas 
al mercado y no al autoconsumo. 

Todos los proyectos deberán incluir un listado con 
los nombres, DNI y firma de todos los beneficiarios. 
Adjuntar en un CD el archivo de Excel con los 
Nombres y DNI de los usuarios.  
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ANEXO 

 

Documentación obligatoria técnica según la tipología de la propuesta que deberá 

formar parte del estudio de preinversión. 

Servicios de Apoyo al desarrollo productivo 

a) Todos los proyectos deberán incluir un listado con los nombres, DNI y firma de todos 

los beneficiarios.  

b) Archivo de Excel con los Nombres y DNI de los usuarios. 

c) Documento de aprobación del consejo REGIONAL o Municipal de la cadena 

productiva a intervenir, también es válida la priorizada por el sector según ámbito. 

 

 


